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Introducción

La tenencia y/o el transporte de individuos, productos y/o
subproductos de la fauna silvestre provenientes de la jurisdicción de la
Administración de Parques Nacionales (APN) siempre deben estar am-
parados los documentos oficiales emitidos por la APN.

En el presente Instructivo se exponen los alcances y procedimientos
para la tramitación de:

DDDDDocumentos oficiales válidos únicamente dentro de la jurisdicción
de la APN (amparan tenencia y/o transporte):

1. Certificado de Origen de individuos, produc-
tos y/o subproductos.

2. Autorización para Realizar Investigación en
Jurisdicción de la APN.

3. Certificado de Origen de Trofeos de Caza de
Ciervos Exóticos.

4. Tarjeta de Ingreso al Área de Caza.

5. Guía de Transporte Interno.
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DDDDDocumento oficial válido en todo el territorio nacional (ampara trans-
porte interprovincial o hacia y dentro de la jurisdicción federal):

6. Guía Única de Tránsito

DDDDDocumento oficial válido para la exportación:

7. Certificado de Exportación de Trofeos de Caza
de Especies Exóticas No Protegidas

Asimismo, se detallan los requisitos establecidos por la Secretaría de
Ambiente y Desarrollo Sustentable para exportar individuos o muestras
de la fauna silvestre con fines científicos.
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Definiciones

(1) Definición adaptada del Reglamento para la Protección y Manejo de la Fauna
Silvestre en jurisdicción de la APN (Res. H.D. N° 157/91).

ESPECIE EXÓTICA, INTRODUCIDA, NO INDÍGENA, NO NATIVA O NO

AUTÓCTONA: sinónimos que definen a las especies que fueron introduci-
das por la actividad humana -en forma intencional o accidental- en un
sitio fuera de su área original de distribución.

ESPECIE NATIVA, AUTÓCTONA, INDÍGENA: sinónimos que definen a las
especies originarias de un lugar, que han llegado allí en virtud de meca-
nismos naturales y procedentes de centros naturales de dispersión.

FAUNA SILVESTRE(1) : animales no domésticos que viven libres e indepen-
dientes del hombre en ambientes naturales o construidos por el hom-
bre, terrestres o acuáticos; y animales terrestres o acuáticos, originalmen-
te domésticos, que por cualquier circunstancia vuelven a la vida salvaje
convirtiéndose en cimarrones, y sus descendientes.

INDIVIDUO: comprende a los ejemplares de la fauna silvestre nativa o
exótica vivos o muertos (*)

PRODUCTO: comprende todas las partes anatómicas, sin elaboración al-
guna, de individuos de la fauna silvestre nativa o exótica muertos natu-
ralmente, por enfermedad o por acción del hombre, sean o no comesti-
bles para la especie humana (por ejemplo: carne, esqueleto, piel, vísceras,
etcétera) y todos aquellos elementos que producen regular y periódica-
mente los animales (plumas, pelos, huevos, astas, heces, etcétera) sin
que su eventual extracción, hallazgo o apoderamiento por el hombre
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necesariamente comprometan la subsistencia del ejemplar del que pro-
vienen.

SUBPRODUCTO: comprende todos aquellos productos de la fauna silves-
tre, nativa o exótica, que hayan sido sometidos a un proceso de elabora-
ción primaria (por ejemplo: limpieza, ahumado, salado, secado, etcétera)
o de elaboración secundaria o industrial.

TROFEO DE CAZA: cráneo seco o disecado
de ciervos machos con astas.

Nota: No se aplicarán los criterios referidos a los productos y
subproductos cuando se trate de “efectos personales” que ten-
gan entre sus componentes partes de origen animal, entendien-
do por dicho término a los productos o subproductos de la
fauna silvestre que viajen como equipaje y no estén destinados
a la venta.

(*) Unidades de muestra: En los casos en los que la metodo-
logía de captura impida una adecuada cuantificación de los indi-
viduos colectados (por ejemplo: muestras de sedimentos, ho-
jarasca, agua, etcétera), el material deberá cuantificarse en “uni-

Trofeo de caza
Foto: Fernando Méndez Guerrero
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dades de muestra”, para lo cual se considerarán como unidades
a cada uno de los recipientes en los que se transporte el material
colectado. En estas situaciones, tanto la Guía de Tránsito como
el Certificado de Origen de individuos, productos y/o
subproductos deben completarse de la siguiente manera:

1. Cantidad: número de recipientes

2. Descripción: tipo de muestra (por ejemplo: sedimentos, hoja-
rasca, agua), el medio en el que se conservan las muestras (por
ejemplo: alcohol, formol, etcétera), y el estado de los individuos
(vivos o muertos).

3. Especie: en caso de dificultades de identificación de la especie a
la que pertenecen los individuos, productos y/o subproductos
colectados, debe procurarse especificar con la mayor precisión
posible el género, la familia, el orden u otro taxón o grupo al
que pertenecen.

4. Forma de individualización/ observaciones: rótulo o número de
identificacióndel recipiente, característicasdel recipiente (por ejem-
plo: frasco de vidrio de 200 ml) y método de colecta (por ejem-
plo: trampas pitfall, de luz, etcétera).
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Documentos Oficiales emitidos por la APNDocumentos Oficiales emitidos por la APNDocumentos Oficiales emitidos por la APNDocumentos Oficiales emitidos por la APNDocumentos Oficiales emitidos por la APN
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1.
CERTIFICADO DE ORIGEN DE INDIVIDUOS,
PRODUCTOS Y/O SUBPRODUCTOS DE LA FAUNA SILVESTRE.

Documento oficial que certifica el origen y tenencia lícitos, dentro de
la jurisdicción de APN, de los individuos, productos y/o subproductos
de la fauna silvestre obtenidos como resultado de actividades de mane-
jo, investigación o educación desarrolladas en jurisdicción de la APN.

Ampara el traslado lícito de los individuos, productos y/o
subproductos de la fauna silvestre dentro de la jurisdicción del área
protegida donde fueron obtenidos.

Este documento debe hallarse en poder del tenedor y/o transporta-
dor de los individuos, productos y/o subproductos de la fauna silves-
tre que ampara, ya sea durante su transporte o bien en el lugar donde se
depositen, exhiban o mantengan temporal o definitivamente, siempre
que dicho transporte o tenencia tengan lugar dentro de la jurisdicción de
la APN.

El certificado de origen es válido para certificar el origen, la tenencia y el
transporte lícitos–dentrode la jurisdicciónde laAPN-de individuosde fauna
nativavivos (paracuidado, recuperación,atenciónveterinaria, reubicación, es-
tudio, etcétera) o muertos, productos y/o subproductos (para necropsia,
coleccióncientífica, análisis,depósitopermanente, etcétera).

En caso de que los individuos, productos y/o subproductos co-

(RES. APN/HD Nº 57/02).
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Procedimiento para su tramitación

Certificado de Origen de Individuos, Productos y Subproductos de la Fauna Silvestre

lectados deban transportarse fuera de la jurisdicción del área protegida
donde fueron obtenidos, debe tramitarse la “Guía Única de Tránsito”.

a) El certificado debe completarse en la Intendencia, Delega-
ción Regional o dependencia que corresponda, previa verifica-
ción de los individuos, productos y/o subproductos.

b) En caso de dificultades de identificación de la especie a la que
pertenecen los individuos, productos y/o subproductos colec-
tados (por ejemplo: artrópodos, peces, anfibios,etcétera), debe
procurarse especificar con la mayor precisión posible el género,
la familia, el orden u otro taxón o grupo al que pertenecen.

c) En caso de dificultades de cuantificación de los individuos o
productos colectados, se podrá cuantificar el material en unida-
des de muestra (ver “Definiciones”).

d) Este documento sólo puede ser firmado por los siguientes
funcionarios públicos de la APN: Intendente, Encargado, Jefe
de Guardaparques o Jefe de Zona de un Parque Nacional, Re-
serva Nacional, Monumento Natural, Reserva Natural Estric-
ta, Reserva Natural Silvestre o Reserva Natural Educativa, Di-
rector de una Delegación Regional, Director Nacional de Con-
servación de Áreas Protegidas o quienes administrativamente
los reemplacen.

e) El original del certificado debe entregarse al interesado. El
duplicado, que debe ser legible, debe conservarse en la depen-
dencia donde ha sido tramitado.

f) Una fotocopia del duplicado debe enviarse a la Delegación
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Regional correspondiente y a la Dirección Nacional de Conser-
vación de Áreas Protegidas.

g) Los nuevos talonarios deben ser solicitados por cada depen-
dencia a la Dirección de Administración en la cantidad que se
considere necesaria.

Certificado de Origen de Individuos, Productos y Subproductos de la Fauna Silvestre
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Certificado de Origen de individuos, productos y subproductos de
la Fauna Silvestre

Certificado de Origen de Individuos, Productos y Subproductos de la Fauna Silvestre
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Documento oficial que ampara provisoriamente la tenencia y habilita
temporalmente el transporte de individuos, productos y/o subproductos
de la fauna silvestre dentro de la jurisdicción del área protegida donde fue
autorizada la colecta, según lo especificado en la autorización, y exclusiva-
mente durante el período de vigencia de la misma.

Es de uso exclusivo para investigadores y se extiende a partir de la
presentación de los Formularios N° I y II.

En caso de que los individuos, productos y/o subproductos colecta-
dos deban permanecer en la jurisdicción del área protegida donde fueron
obtenidos luego de vencida la autorización para investigación, debe
tramitarse el “Certificado de origen de individuos, productos y/o subproductos de
la fauna silvestre”.

En caso de que los individuos, productos y/o subproductos colec-
tados deban transportarse fuera de la jurisdicción del área protegida don-
de fueron obtenidos, debe tramitarse la “Guía Única de Tránsito”.

2. AUTORIZACIÓN PARA REALIZAR INVESTIGACIÓN EN

JURISDICCIÓN DE LA APN.
(RES. APN/PD Nº 401/91)
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a) El investigador debe presentar la solicitud de investigación (For-
mularios N° I y II) ante la Delegación Regional correspondiente o
la Dirección Nacional de Conservación de Áreas Protegidas.

b) La solicitud es evaluada por la Delegación Regional correspon-
diente o la Dirección Nacional de Conservación de Áreas Protegi-
das, únicos habilitados para emitir y firmar la autorización (For-
mulario N° III).

c) La autorización firmada (Formulario N° III) es enviada por la
dependencia emisora en formato digital en primer lugar a la Dele-
gación Regional y áreas protegidas que correspondan, y posterior-
mente al investigador.

Autorización para realizar investigación en jurisdicción de la APN

Procedimiento para su tramitación
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Autorización para realizar investigación en jurisdicción de la APN

Autorización para realizar investigación en jurisdicción de la APN
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CERTIFICADO DE ORIGEN DE TROFEOS DE CAZA DE

CIERVOS EXÓTICOS.
(RES. APN/HD Nº 56/02; RES. APN/HD Nº 95/03)3.

Documento oficial que certifica el origen y tenencia lícitos, dentro de
la jurisdicción de APN, de los trofeos de caza de ciervos exóticos.

Ampara el traslado lícito de los trofeos de caza exclusivamente den-
tro de la jurisdicción del área protegida donde fueron obtenidos.

Este documento actualmente es emitido sólo en las áreas protegidas
donde está habilitada la caza deportiva mayor (Parques Nacionales Lanín
y Nahuel Huapi).

Este documento debe hallarse en poder del tenedor y/o transporta-
dor del trofeo de caza, ya sea durante su transporte o bien en el lugar
donde se deposite, exhiba o mantenga temporal o definitivamente, siem-
pre que dicho transporte o tenencia tengan lugar dentro de la jurisdicción
de la APN.

En caso de que los trofeos deban transportarse fuera de la jurisdic-
ción del área protegida donde fueron obtenidos, debe tramitarse la “Guía
Única de Tránsito”.
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EN ÁREAS DE CAZA FISCALES

Procedimiento para su tramitación

a) El certificado debe completarse en la Intendencia que corres-
ponda, previa categorización y precintado del trofeo de caza (para
pautas de categorización y precintado ver Capítulo IV del Regla-
mento Único para la Caza Deportiva de Ciervo Colorado y Jabalí
Europeo en los Parques Nacionales Nahuel Huapi y Lanín).

b) El Intendente u otro funcionario de la APN autorizado (me-
diante acto administrativo del Intendente) debe firmar y sellar el
certificado con el sello oficial correspondiente.

c) La fotografía del trofeo, cruzada con sello y firma del personal
actuante, debe adherirse al frente del certificado (Artículo 28° del
Reglamento Único para la Caza Deportiva de Ciervo Colorado y
Jabalí Europeo en los Parques Nacionales Nahuel Huapi y Lanín).

d) Las medidas de los trofeos de caza sugeridas en el dorso del
formulario aportan información útil para conocer la evolución de
los mismos a través de los años.

e) El original del certificado debe entregarse al interesado. El duplica-
do, que debe ser legible, debe conservarse en la dependencia donde
ha sido tramitado.

f) Una fotocopia del duplicado debe enviarse a la Delegación Regio-
nal correspondiente y a la Dirección Nacional de Conservación de
Áreas Protegidas.

g) Los nuevos talonarios deben ser solicitados por cada depen-

Certificado de Origen de Trofeos de Caza de Ciervos Exóticos
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EN ESTABLECIMIENTOS PRIVADOS AUTORIZADOS

dencia a la Dirección de Administración en la cantidad que se con-
sidere necesaria.

h) Cada dependencia debe seguir su propia numeración correlativa.

Certificado de Origen de Trofeos de Caza de Ciervos Exóticos

a) Una cantidad de certificados en blanco debe entregarse al propie-
tario o administrador del establecimiento autorizado en función
del número de individuos que le haya sido permitido cazar. Debe
dejarse constancia escrita de la cantidad de formularios entregados
y la numeración correspondiente.

b) El propietario o administrador debe completar en cada oportu-
nidad los datos del cazador, ejemplar y trofeo y concurrir a la In-
tendencia para su precintado (para pautas de categorización y pre-
cintado ver Capítulo IV del Reglamento Único para Caza Depor-
tiva de Ciervo Colorado y Jabalí Europeo en los Parques Naciona-
les Nahuel Huapi y Lanín).

c) El Intendente u otro funcionario de la APN autorizado (me-
diante acto administrativo del Intendente) debe completar la sec-
ción del certificado exclusiva para la APN, firmar y sellar con el sello
oficial correspondiente.

d) La fotografía del trofeo, cruzada con sello y firma del personal
actuante, debe adherirse al frente del certificado (Artículo 28° del
Reglamento Único para Caza Deportiva de Ciervo Colorado y
Jabalí Europeo en los Parques Nacionales Nahuel Huapi y Lanín).

e) Las medidas de los trofeos de caza sugeridas en el dorso del
formulario aportan información útil para conocer la evolución de
los mismos a través de los años.
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f) El original del certificado debe entregarse al interesado. El duplica-
do, que debe ser legible, debe conservarse en la dependencia donde
ha sido tramitado.

g) Una fotocopia del duplicado debe enviarse a la Delegación Regio-
nal correspondiente y a la Dirección Nacional de Conservación de
Áreas Protegidas.

h) Finalizada la temporada de caza, debe solicitarse al establecimien-
to autorizado la devolución de los formularios no utilizados.

i) Los nuevos talonarios deben ser solicitados por cada dependen-
cia a la Dirección de Administración en la cantidad que se considere
necesaria.

j) Cada dependencia debe seguir su propia numeración correlativa.

Certificado de Origen de Trofeos de Caza de Ciervos Exóticos
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Certificado de Origen de Trofeos de Caza de Ciervos Exóticos
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TARJETA DE INGRESO AL ÁREA DE CAZA
(REGLAMENTO ÚNICO PARA LA CAZA DEPORTIVA DE CIERVO COLORADO Y JABALÍ

EUROPEO EN LOS PARQUES NACIONALES DE NAHUEL HUAPI Y LANIN, RES. APN/
HD Nº 95/03)

4.
Documento oficial que ampara provisoriamente la tenencia y habilita

temporalmente el transporte (hasta cuatro días hábiles a partir de la finali-
zación del turno) de trofeos de caza de ciervos exóticos dentro de la juris-
dicción del Parque Nacional o Reserva Nacional donde fueron obtenidos.

Este documento debe hallarse en poder del tenedor y/o transporta-
dor del trofeo de caza, ya sea durante su transporte o bien en el lugar
donde se mantenga temporalmente el trofeo, siempre que dicho trans-
porte o tenencia tengan lugar dentro de la APN, hasta la tramitación del
Certificado de Origen de Trofeos de Caza de Ciervos Exóticos.

En caso de que los trofeos deban permanecer en la jurisdicción del
área protegida donde fueron obtenidos una vez vencido el período de
validez de la Tarjeta de Ingreso al Área de Caza, debe tramitarse el “Certi-
ficado de Origen de Trofeos de Caza de Ciervos Exóticos”.

En caso de que los trofeos de caza deban transportarse fuera de la
jurisdicción del área protegida donde fueron obtenidos, debe tramitarse
la “Guía Única de Tránsito”.
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a) Antes de ingresar al área de caza fiscal, el interesado debe solicitar
la Tarjeta de Ingreso en la Intendencia correspondiente al área prote-
gida en la que se realiza la actividad. Debe dejarse constancia en la
Intendencia de los datos consignados en las Tarjetas de Ingreso.

b) El Guardaparque u otro funcionario de la APN autorizado
(mediante acto administrativo del Intendente) debe completar los
datos del titular del turno de caza, acompañante, guía, área de caza,
armas, etc., firmar y sellar la Tarjeta de Ingreso con el sello oficial
correspondiente.

c) Al regresar del turno de caza, el cazador debe presentar en la
Intendencia los trofeos y la Tarjeta de Ingreso, para tramitar el
“Certificado de Origen de Trofeos de Caza de Ciervos Exóticos”.

Tarjeta de Ingreso al Área de Caza

Procedimiento para su tramitación
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Tarjeta de Ingreso al Área de Caza

(Dorso)

(Reverso)
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GUÍA DE TRANSPORTE INTERNO
(RES.APN/HDNº56/02;RES.APN/HDNº58/02;RES.APN/HDNº157/91)5.

Documento oficial que certifica la tenencia lícita, dentro de la juris-
dicción de APN, de los individuos, productos y/o subproductos de la
fauna silvestre obtenidos por particulares autorizados, por agentes de la
APN, o provenientes de establecimientos privados expresamente auto-
rizados -mediante Disposición de la APN- a realizar actividades produc-
tivas y/o de manejo (criaderos, caza de control, etc.)

Ampara el traslado lícito de los individuos, productos y/o
subproductos de la fauna silvestre obtenidos en las actividades mencio-
nadas, dentro de la jurisdicción de la APN donde fueron obtenidos.

El uso de esta guía responde a las actividades previstas en el Capítu-
lo II Artículo 10º, incisos b), c), d), e) del Reglamento para la Protección
y Manejo de la Fauna Silvestre.

Este documento es emitido actualmente sólo en los Parques Nacio-
nales Lanín y Nahuel Huapi.

Nota: Cualquier otra unidad que requiera la Guía de Transpor-
te Interno, deberá gestionarla a través de las vías administrati-
vas correspondientes.
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Procedimiento para su tramitación

Guía de Transporte Interno

Este documento es válido para certificar el transporte o tenencia,
dentro de la jurisdicción de la APN donde fueron obtenidos de:

• Individuos, productos y/o subproductos de fauna silvestre
exótica muertos como resultado de la caza de control.
• Individuos vivos de fauna exótica o nativa provenientes de un
criadero autorizado, en propiedades privadas de las Reservas
Nacionales Lanín y Nahuel Huapi.
• Productos de fauna exótica recolectados en áreas donde se
realizan acciones de manejo sobre la especie en cuestión.

En caso que los individuos, productos y/o subproductos colecta-
dos deban transportarse fuera de la jurisdicción del área protegida donde
fueron obtenidos, debe tramitarse la “Guía Única de Tránsito”.

a) Una o más guías en blanco deben entregarse al interesado
(particular, propietario o administrador del establecimiento -o
quien éste designe por escrito ante la Intendencia- o responsa-
ble de la actividad) en función de lo autorizado por Disposi-
ción de la APN.

b) Previamente, el sector “Datos del Interesado” debe ser com-
pletado por un funcionario de la APN, y el Intendente, Encar-
gado de área, o un funcionario de la APN autorizado por el
Intendente (mediante acto administrativo) debe firmar y sellar
la guía con el sello oficial correspondiente. Debe dejarse cons-
tancia escrita de la cantidad de formularios entregados y la nu-
meración correspondiente.

c) El interesado debe completar las secciones “Detalle de los
individuos, productos y/o subproductos que se transportan”
y “Datos del transportista”.
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d) La guía debe ser firmada por el interesado y por quien trans-
porta los individuos, productos y/o subproductos detallados
en el documento. Las guías tienen una vigencia de 24 hs. una
vez emitidas.

e) El original de la guía debe ser entregado al transportista (quien
se lo entregará al destinatario de los productos), y el duplicado
(que debe ser legible) debe ser conservado por el interesado
para ser entregado en la dependencia correspondiente una vez
finalizado el período de autorización.

f) Una fotocopia del duplicado debe enviarse a la Delegación
Regional correspondiente y a la Dirección Nacional de Conser-
vación de Áreas Protegidas.

g) Cada dependencia debe seguir su propia numeración correla-
tiva, e incluir en el ángulo superior derecho del documento las
siglas del área protegida correspondiente.

h) Los nuevos talonarios deben ser solicitados por cada depen-
dencia a la Dirección de Administración en la cantidad que se
considere necesario.

Guía de Transporte Interno



40



41

Instructivo de Transporte y Tenencia de Fauna Silvestre de la APN

Guía de Transporte Interno
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GUÍA ÚNICA DE TRÁNSITO
(RES.EXSRNY AHNº753/96;RES.SAYDSNº314/03;RES.APN/HDNº62/04)6.

Único documento oficial que ampara el transporte lícito
interjurisdiccional en todo el territorio argentino de los individuos, pro-
ductos y/o subproductos de la fauna silvestre provenientes de la juris-
dicción de la APN.

Este documento sólo puede ser firmado por aquellos funcionarios
públicos de la APN que tengan su firma registrada ante la Dirección de
Fauna Silvestre de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable.

Nota: Los funcionarios que aún no tengan su firma registrada,
deberán gestionar el trámite -por intermedio de la Intendencia
o Delegación Regional correspondiente- ante la Dirección Na-
cional de Conservación de Áreas Protegidas.

La correcta emisión y portación de este documento puede ser fiscaliza-
da tanto por personal de la APN como por Prefectura Naval Argentina,
Policías provinciales, Policía Federal, Policía Aeronáutica Nacional y/o
Gendarmería Nacional Argentina.
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a) La guía debe completarse en la Intendencia, Delegación Re-
gional o dependencia que corresponda, previa verificación de
los individuos, productos y/ subproductos transportados y
de la documentación que avala su origen o tenencia legítima en
jurisdicción de la APN (Certificado de Origen de individuos, produc-
tos y/o subproductos, Autorización para realizar Investigación en Ju-
risdicción de la APN, Certificado de Origen de Trofeos de Caza de
Ciervos Exóticos, Tarjeta de Ingreso al Área de Caza, Guía de Trans-
porte Interno).

b) En caso de dificultades de identificación de la especie a la que
pertenen los individuos, productos y/o subproductos colecta-
dos (por ejemplo: artrópodos, peces, anfibios, etcétera), debe
procurarse especificar con la mayor precisión posible el género,
la familia, el orden, u otro taxón o grupo al que pertenecen.
Ante cualquier duda, se recomienda tomar una fotografía y ad-
juntarla –con sello y firma en el reverso de la foto- a la Guía de
Tránsito, aclarando en la misma que se adjunta foto de lo auto-
rizado a transportar.

c) En caso de dificultades de cuantificación de los individuos o
productos colectados, se podrá cuantificar el material en unida-
des de muestra (ver “Definiciones”).

d) Este documento sólo puede ser firmado por los siguientes
funcionarios públicos de la APN (con firma registrada ante la
Dirección de Fauna Silvestre): Intendente, Encargado, Jefe de
Guardaparques o Jefe de Zona de un Parque Nacional, Reserva
Nacional, Monumento Natural, Reserva Natural Estricta, Re-
serva Natural Silvestre o Reserva Natural Educativa, Director
de una Delegación Regional, Director Nacional de Conserva-

Procedimiento para su tramitación
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ción de Áreas Protegidas o quienes administrativamente los
reemplacen.

e) El funcionario de la APN que cumpla con el punto anterior
debe firmar y sellar la guía con el sello oficial.

f) El término de validez de la Guía Única de Tránsito debe
ajustarse a los siguientes criterios (Artículo 39°, Decreto Nº
666/97, Ley Nº 22.421):

• Para distancias de hasta cincuenta kilómetros: doce horas.
• Para distancias de entre cincuenta y 400 kilómetros: veinti-
cuatro horas.
• Para distancias de entre 400 y 800 kilómetros: cuarenta y
ocho horas.
• Para distancias de entre 800 y 1500 kilómetros: noventa y
seis horas.
• Para distancias de entre 1500 y 3000 kilómetros: ocho días.
• Para distancias mayores a 3000 kilómetros: doce días.

En caso de que por alguna circunstancia excepcional se justifique
prorrogar el período de validez del documento extendido, deben
especificarse debidamente en el mismo los motivos por los cuales se
otorga dicha prórroga.

g) El original de la guía debe entregarse al interesado. El duplica-
do, que debe ser legible, debe conservarse en la dependencia
donde ha sido tramitado.

h) El triplicado debe ser legible, y debe remitirse a la Delegación
Regional correspondiente para su registro y/o fotocopiado. Di-
cha Delegación debe enviarlo posteriormente a la Dirección Na-
cional de Conservación de Áreas Protegidas para que ésta lo
remita finalmente a la Dirección de Fauna Silvestre de la Nación.

Guía Única de Tránsito



46



47

Instructivo de Transporte y Tenencia de Fauna Silvestre de la APN

Guía Única de Tránsito
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CERTIFICADO DE EXPORTACIÓN DE TROFEOS DE CAZA

DE ESPECIES EXÓTICAS NO PROTEGIDAS.
(RES. EX SRN Y DS Nº 209/97; RES. APN/PD Nº 155/97).7.

Documento oficial que ampara la exportación de trofeos de caza de
especies exóticas no protegidas provenientes de las Provincias de Neuquén
y Río Negro y del ámbito jurisdiccional correspondiente a los Parques y
Reservas Nacionales Nahuel Huapi y Lanín.

a) El certificado debe completarse en la Intendencia que corres-
ponda, previa tramitación del “Certificado de Origen de Trofeos de
Caza de Ciervos Exóticos” y de la “Guía Única de Tránsito”.

b) El documento debe ser firmado únicamente por los funcio-
narios de la APN con firma registrada ante la Dirección General
de Aduanas.

c) El original del certificado debe entregarse al interesado. El
duplicado, que debe ser legible, debe conservarse en la depen-
dencia donde ha sido tramitado.

d) Una fotocopia del duplicado debe enviarse a la Delegación
Regional correspondiente y a la Dirección Nacional de Conser-
vación de Áreas Protegidas.

Procedimiento para su tramitación
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Cada dependencia debe informar a la Dirección de Fauna de la Secre-
taría de Ambiente y Desarrollo Sustentable -con una frecuencia semes-
tral- la cantidad total de trofeos de caza que ha sido avalada por el certifi-
cado de exportación en dicho semestre.

Certificado de Exportación de Trofeos de Caza
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Certificado de Exportación de Trofeos de Caza de
especies exóticas no protegidas
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Información para exportación
de material científico

Los investigadores de instituciones extranjeras que deseen extraer
del país individuos (vivos o muertos) o muestras de la fauna silvestre
nativa o exótica con fines científicos, deberán cumplir con la legislación
nacional en la materia, cuyo organismo de aplicación es la Secretaría de
Ambiente y Desarrollo Sustentable (SAyDS), particularmente con la Ley
N° 22.421, su Decreto reglamentario N° 666/97, y la Resolución N°
620/98.

Específicamente, la Resolución N° 620/98 de la SAyDS establece:
1. La solicitante extranjera, en un término no inferior a tres meses
del inicio previsto de tareas, debe realizar una presentación ante la
Dirección de Fauna Silvestre, con los siguientes elementos:

• nota donde se exprese la intención de llevar adelante un pro-
yecto de investigación;
• convenio de cooperación con universidades, instituciones ofi-
ciales u otras entidades científicas nacionales o provinciales, pú-
blicas o privadas de reconocida trayectoria;
• resumen del proyecto, especificando investigadores responsa-
bles, fecha estimada de arribo al país, provincias a visitar y lista
de especies a coleccionar.

2. Si la Dirección de Fauna Silvestre presta conformidad con la solici-
tud presentada, la solicitante extranjera debe presentar, en un término
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no inferior a un mes del inicio previsto de tareas, el proyecto de inves-
tigación completo que debe cumplir los siguientes requisitos:

• los establecidos en el Anexo I del Decreto N° 666/97 (Artícu-
los 33° y 34°);
• cronograma de actividades;
• itinerario y sitios de muestreo;
• designación de un representante oficial de la institución argen-
tina firmante del convenio (Artículo 2°, inciso b).

Una vez finalizadas las actividades en el país, la solicitante extranjera
debe presentar a la Dirección de Fauna Silvestre, con una antelación míni-
ma de tres días de la fecha posible de partida, las guías de tránsito corres-
pondientes y la nómina de ejemplares o muestras obtenidas designadas
por su nombre científico, cantidades extraídas de cada una de ellas, y
ubicación de los sitios de muestreo donde fueron colectadas.

Información para exportación de material científico
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